
 

València, 19 de Septiembre de 2023. 

Desde la Escuela de Entrenadores de la FFCV, y acogiéndonos a la normativa de la Escuela Nacional 
de la RFEF comunicamos, a todos/as los/as alumnos/as que tengan alguna tarea en los cursos 
realizados dentro de la Federación, que se van a realizar dos convocatorias extraordinarias durante 
el año para poder recuperar aquello que adeuden. De esta manera, aquellos/as que lo deseen, 
podrán presentarse y superar las asignaturas/áreas/módulos suspendidos y obtener finalmente el 
diploma correspondiente. 

Es importante recalcar que, pasados los 18 meses desde el inicio del curso federativo, el/la 
alumno/a que todavía no haya superado todas las asignaturas perderá todos los derechos 
académicos y deberá volver a realizar el curso por completo. 

IMPORTANTE: No son objeto de la convocatoria de recuperaciones, las asignaturas presenciales 
(aula, aula virtual, campo) ni ABR. En este caso, se deberá matricular en un futuro curso ofertado 
por la FFCV, pagando las tasas correspondientes a su carga horaria. 

El/la alumno/a tendrá derecho a una convocatoria de recuperación de aquellos apartados 
suspendidos en dicho curso, siguiendo los mismos criterios de evaluación. 

Antes de comenzar la recuperación, un profesor se pondrá en contacto con el/la alumno/a para 
indicarle cómo proceder. 

Esta iniciativa parte del interés, por parte de la Escuela de Entrenadores, de que todos/as los/as  
estudiantes matriculados/as tengan la opción de finalizar los cursos y continuar con su 
formación o con su labor laboral dentro del fútbol/fútbol sala. 

Para cualquier duda o consulta podéis escribir a ee@ffcv.es. 
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